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D I A R I O  DE

Del domingo i6  Je

BARCELONii.

naizo de i 8i 3.
; ®  ■

A %
DtmiSCO DE PASIOH.

San Ileriberto 'obispo y  confesor.

Las caarenta hutas están en U iglesia dei Palao : se desonbre i  ías diez 
de la maaeea , y se reserva á las seis Je la tarde.

Sale el sol 4 las 6 h. S m .} y se pone á las 5 h. 54 »■

Uias horas. Termóiuotvü. Barómetro. Vientos y Atmósfera.

4 t i  noche. 9 arad, i 1-8 p. 2 1. 8 0 . Rc-eno.
5 5 mañana. 8 5 íS  2 5 0 . N. 0 . nubes.
1. a tarde. 12 1 28 2 H. 0 . Ídem.

Mando tnJIiear, —  Orden de lu plaza.

General de Jta el brigadier D. Ftíiix Prat.
Su ayúdame el teniente D. Jasef Ribas.
Gefe de tni’icias de serviiio rl iel y.* batallón.
Rundas y contra-rondas el lo.®
Principal de Atarazanas para mañana , batallón de señores oficiales , 7 .' 

compañi'a , sii genera! gefe el brigadier D. Pabló Ordovaz , y coronel coman­
dante D. Josef Sasest.

Lus cumandautes de -uerpos 6 partidas del ejei-cito permanente y mili­
cia activa pasaran en to lo el día de hoy al Gobiecuo de la plaza una lista 
nominal de los-individuos ecsistentes en alia que huldesen sido heridos du­
rante la actual ¡nch.i contra los eneni'gos de nuestra liberr.rj. s  Moxó.

NOTICIAS ESTRANGERAS.

F r a n c ia .

Toloia  5 de marzo.
Movimientos de tropas francesas.

La revista general de las tropas que se efectuó el domingo pssaJo ha 
•ido muy brillante , todos los cuerpos eran respetibles por su gallarda pre­
sencia. Se distinguía entre todos el 2.® regimiento de artillería de á caba­
llo. E l Se. vizconde de Lamphüe La-Creir patecid_ quedar satisíecho. = 
Ayer partieron por Auch dos oompaEias del sobre dicho regimieuto mau- 
dadas por el gefe de escuadrón Cercellet.

Idem 7.
Ayer llegó un batallen del i.® de imea, los do» testantes llegarán hoy
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y maiíafla. r: Salieron ayer paca Bayona dos batallones Jel 29.* a  El maríi- 
cal lie campo de attilleria vía-conde Le?aTaseuc salid ayer por Auch y Pau, 
á donde va para o:|SDÍzar lo raatsrial del ejército.

El pcriddíc* Z c ío rZ e d ic e , que S. A. R. M. duque de Angulema pasa- 
lá  desde luego á P îrpiñan paca testituiise de Tolosa á Bayona, después de 
haber inspeccionado toda la línea. El diario de Indre y  Loire, anuncia al 
contrario : esto es que el príncipe se espera á Teucs del 10 al 13 de marzo.

e s p a S a .

Madrid 5 de marze.
Vna Diputación de las Cortes presentó á ó\ M. en 5 del corrienre la s i­

guiente contestación á su discurso de apertura.
Señor : Los grandes y nobles sentimientos que V. M. ha manifestado á 

las Cortes al abrir las sesiones ordinarias de la cuarta legislatura no pueden 
menos de cscítar en el animo de los representantes de esta nación hertíica, 
no solo los afectos de amor y de respeto debidos á la augusta persona de 
V . M. , sino el grado de confianza y seguridad necesario para acrestrai nue­
vamente los peligros , salvar otra vez la p ztíia , y afianzar para siempre y 
de una manera indestructible el trono que la osnrpacioa quiso arrebataros, y  
que el amor de vuestros súbditos' sopo conservaros.

,,Si las circunstancias en que se han abierto las sesiones de esta legis­
latura son estraordinarias , y oírecen un campo inmenso , como manifiesta 
V . M. , al patriotismo de los representantes del pueblo español, no dejaron 
estos de elevarse á toda su altura, y corresponder dignamente á la invita- 
cien de y .  M. siguiendo las gloriosas huellas de uo príncipe que asi sabe 
sostener en unión con los representantes de su pueblo la justicia , la inde­
pendencia , el trono, su autoridad , el decoro y dignidad de la nación que es­
tá confiada á su cuidado.

„Esta íntima y estrecha unión resolverá felizmeote el gran problema que 
ocupa áloe déspotas y  á los pueblos , y el Monarca digno de una nación 
lib re , combatiendo los caprichos y alienaría de la ambición y de! orgnllo, 
tended la singular gloria de haber defendido con sus súbditos los derechos 
de la humanidad , la libertad de los pueblos , y la soberanía de tas naciones.

„La pretensión inaudita de dictar leyes á naciones inilependientes trae- 
ria en pos de s í ,  si no se le resistiese , la ruina y disolución de todos los 
Estados de Europa , y  una guerra interminable y csterminadora reduciría es. 
ta culta región al estado de barbarie de los pueblos del Asia.

„ V . M ., bien penetrado de la injusticia y monstruosidad de tales pie- 
tensiones , ha contestado dignaraente á las notas de las potencias continen­
tales de la Sto. Alianza , haciéndoles ver en esto con firme resolución que la 
nación que gobierna tiene tesón , tiene valor y esperiencia para no someter­
se ni al capricho n¡ á la fuerza ; que tiene virtud también } que conoce sus 
derechos , y  que no permitirá sean atacados impunemente.

«Las Cortes , Señor, nada tienen que añadir á las justas rcflecsiones da 
V . M. tocante á la conducta de! Rey Cristianísimo; y conviniendo conV. M. 
en que es ofeusa de la razón rebatir errores tan antisociales é indccoresoi 
al Rey constitucional de las EspaSas , hacer la apología de nuestra justa cau­
sa en oposición de la malicia y de la hipocresía , no pasarán adelante ase­
gurando V . H. que si es la mejor respuesta al discurso del Monarca Cris- 
tíanísimo la energía , el tesón y ia constancia de las Cortes 3 las Cortes res*
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Cjá-
petaniJo el síiliío y profaS'lo juicia Jo V. M., liotin Tor i  tocio el mnaJo que 
no en vano lia librado en ellos V. M. sue esperanzas ¡ y que sin separarse 
de la senda de la le y , y do lo que deben á V. M. y a si' mismas, sabrán 
hacerse dignas come basta aboca de la herdica nación que Us ha contiaJo sus 
destinos.

„Las Cortes, Señor, no olvidarán jamas las profundas reílecsioqes de 
V. M ., que se complacen en repetir. No j la razón y  la justicia no Sfrrín 
menos valientes que el genio de la opresión y  de la  seruiiíiímÍTe. L a  na­
ción que capitula con enemigos, cuya mala f e  es tan notoria , es nación 
y a  subyugada, y  el recibir la ley  que se quiere imponer con las armas 
en la mano, es la mayor íg'HoniÍHia.

„Estos principios, Señor, serán la norma de su condhct? j y conyencid» 
como lo está V. M. del carácter firme y jnagnánimo de utia nación tao pun­
donorosa, incapaz de ttansigir con la injusticia ni la infamia, celosa de sus 
derechos, y amante de la gloria y de las acciones grandes que liempice la 
han distinguido , no dudan que asi como sostuvo con tanta constancia y sa- 
ctificios el trono d eV . 51. cooira las terribles legiones, los escogidos capi­
tanes y el geaio militar del hombre singular que aterrd por algún tiempo 
el resto de Europa , sabrá del mismo modo defender con la misma virtud y 
patriotismo el decoro y dignidad de V . M ., su trono tal vez, la independencia, 
los derechos y la gloria nacional.

„S i tantos prodigios hizo esta nación, privada entonces del ausilio y co­
operación de V. M. , ¿que no será capaz de hacer unida intimamente con su 
JIunatca , apoyada en la Constitución de 1812 , y dispuesto V . M. á centri- 
buic con todos sus esfuerzos á que se realicen ¡as esperanzas en que ella cifra 
todo BU bien y toda su prosperidad?

„La libertad de V. M. , su seguridad y la de su Gobierno son indispén- 
sables sobre todo para esta cooperación. Las Cortes han tomado preventiva­
mente todas las disposiciones para su traslación al punto que V. M. y su Go­
bierno tengan por mas conveniente elegir j y no dudan que boavenci lo V. M., 
como la está , de la necesidad de esta,medida, realize con la oportunidad que 
requiere la importancia de esta resuiucion.

„Las Cortes han oído con Ja mayor satisfacción cuanto V. M. les comu­
nica en orden al zslo y actividad con que su Gobierno ha puesto en egccncion 
las disposiciones de las Cortes tocante á la orgauizacion y reemplazo del ejér­
cito; y  esperan con V. M. que sua relevantes servicios, y  las victorias que ca­
da dia consignen contra los facciosos, preparan sin duda alguna triunfos dn 
ma'-or importancia sobre los enemigos esterioces.

’ „E! buen espfritu de las provincias , el desengaño que á costa propia han 
adquirido muchos ilusos , y e l  convencioi^to en todos de que la Constitución 
es el áncora mas firme pata salvar la nave de! Estado de la tempestad que la 
amenaza, o« dejan duda a las Cortes de la segaridad del triunfo ; y piensan 
cemo V . M. que ni los tfmidos ni los perversos serán capaces de alterar los sen­
timientos de esta nación , no acostumbeada á transigir con la injusticia.

„ ta s  Cortes , en fia, se congratulan oon V. M. por el feliz resultado que 
ofreceB para en adelante los diferentes taraos de la administración pública, y 
■ nidos estrechamente con V. M. , trabajarán sin cesar, así en la defensa de la 
patria como en la consol! dación del sistema , del cual depende á un .mism» 
tiempo su tranqnilidad , su gloriay su piospeiidad.**
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Ea orden de la plaza de este dia , se ha dado la que sigue :
El Sr. secretario del despacho de la guerra non fecha de ayer me di* 

ce lo que copio ; „  Al intendente general militar digo hoy lo fliauíente : Ha­
biendo llegado á esta capital el teniente general morques de Cáiteldestiiis, 
comandante general del primer distrito militar , ha tenido á bien S. M, re­
solver que se encargue desde luego del espresado mando , quedando con el 
del gobierno interino de la phza de Madrid el mariscal de campo D. Juan 
de Echeverri. De real orden lo traslado á> V. S. para su inteligencia y '■ fpc- 
tOB correspondientes." Lo que hago saber en la orden geaeral do este dia 
para inteligencia de los cuerpos de esta guarnición; en fa de que el esprc* 
sado señor general queda encargado del mando- = Echewerri.

Idtm. 6..
Acabamos de recibir por esttaordinario lo* periddicos de Paria del 28. 

En ellos se enntierre tan snlo la interesante sesión del 27 sobre la esclu- 
aion de Mr. Manuel de la camara de Ins diputado*. Este célebre represen» 
tonte de la nación francesa , hablando en la sesioa dei a6 contra la guer» 
ra de España con motiro de la discusión drl presupuesto adicional, pro­
nuncié ai parecer las siguientes palabras. „  Las desgracias de la familia real 
ac agravaron aun mas cuando la invasión de les estringeros hizo conocer' 
Á la Francia revolucionaria la necesidad que tenia de defenderse por nue­
vas forma.'!, y per una energía enteramente nneva." Estas palabras en las 
que vieron los- ultras- del lado derecho una apulogia de) regicidio, produ- 
geron un tumulto tan espantoso , que hubo (pie terminar la sesión. Sin em̂  
bargo en medio del tumulto de los diputados y de las galerías, Mr. de la- 
Bcurdonuaye hizo una proposición para que Mr. Manuel fuese espeliJo de 
la cámara; se reunid una comisión insurreccional, cemt» la llamé Mr. Gi-- 
ratdin , y se convocé para el 27 la sesión ee que se había de discutir la- 
preposición de Mr. de la Bourdonnaye.

La sesión de este dia fue muy acalorada, hablaron el autor de la [iro- 
posicion , el acusado y otros varios; fue admitida su proposición y se acor­
dó que la cámara se reuniese al dia siguiente en comisianes para ecsarai- 
narla.

Idem  7.
De Léndres con fecha del 2§ ultimo nos dicen lo que sigue : el 20 por 

la noche vino el Rey de Brishton psra firmar varias .actas del consejo de es­
tado. El 21 se le presenté el Sr. Jabat, ministro de España, á quien S. M. 
recibié con la mayor afabilidad : al otro dia se volvié S. M. á Brishtou sin 
haber eido i  loa embajadores de Austria y Prusia, no obstante que lo so* 
licitaron.

El sábado ultimo convidé á comer Mr. Caning i  los duques !e S. Lo- 
Tffizo y al Sr. Jabat: comieron tanihien el duque VVeilington, lord Livet- 
p ool, Mr. lluslússon y otras varias personas; después de comer se h-ablé 
de las cosas de España , y hasta lord Liverpool, á pesar de su gravedad 
lidiculizé i  los ultras , y particalarmeate á jMr. Villeie.

No falta quien diga aquí que no se verificará la guerra , y aun ha dich* 
Mr. Cauing- que tiene motivos para asegurarlo a si; mas los españoles deben 
seguir mostrando la energía que basta aqui , (¡ue es el medio mas seguro de 
qec la paz no se altere.

cap:
Los
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D“ntro <le pocas îa* saldrán para los puertos de España un Diímero coa- 
aiderablc de fusiles y municiones, y sucesivamente irán mas.

Hace cuatro dias que el telégrafo del almirantazgo en esta capital es­
tuvo por espacio de tres horas haciendo señales i  los departamentos de ma­
rina , después de haber propuesto Mr. Caning en el parlara“nto autori­
zase al gobierno á recibir para ei servicio de la armada naval 25© marine­
ros , y no solo se concedieron en l i  cámara de los comunes sin oposición 
sino que se estrañaba no se pidiese mayor número , y que la camnra se rc> 
tervaba decretar su nuinanto, para que en las circun-tíincias actuales la 
Inglaterra pudiese desplegar su energía y sos fuerzas. De consiguiente según 
las órdenes comunicadas i  los departamentos , se pueden estiraac estas tuer­
zas por abora eo 40 navios y 30 fragatas.

KOTICIAS PARTICU tARES DE BARCELONA.

A-RTÍCO108 COMDNICJDOa.

Señor Editor : Los oficiales del batallón ligero 2.® de Canluña que se 
hallaa en es'a capital en calidad de detenidos , y á nombre de los mismos 
el que suscribe por lo que interesa á su opinión, espetan se servirá V. con- 
tiniar en su periódico , que al paso les causó la mayor sorpresa , su de­
tención en San Fernando de Figuern» y subsecuente traslación á esta sin 
forma alguna de proceso , pues que nada se les ha dicho sin embargo de 
haber transcurrido muchísimos días ; se la causó mucho mas el impreso qne 
con fecha 20 tle febrero liltiaio en dicha villa ha Jirijido al ejército perma­
nente y á la N-acioii española el esptesado s.® batallón , miyormente cuan­
do está aumentado en datos algunos equivocados y le íirmin sugetos in ­
capaces de saber la certeza de los otros por tas épocas de que refiere. 
Los espres.ados oficiales cuya linica y mayor satisfacción en ei día lo es co­
mo á verdaderos amantes que son del sistema que felizmente nos-rije el 
encontrarse bajo la salvaguardia y decisiop de !# ley sin la cual nadie pne 
de ni nebe ser considerado delincuente, esperan que el mismo ejército, per­
manente y aun la Nación- entera , a quien en perjuicio de ios que tienen 
la desgracia de encontrarse deteeidos parece ha querido dar el ya referi­
do batallón una manifestación intempesrivn , sospenderán el juicio Insta 
que el tribunal competente por medio de ios descargos que se darin deja- 
T3 corrido e' velo con el que la intriga, mancomuaaciun y tal vez el es­
píritu de partido han prcrciicado mancillar el honor y buenos servicios de 
los espresados oficiales que se ofrecen á la disposición de V. junto con «l 
otro de ellos que lo es S. S. S. Ei, capitán jíngtl- ^Tiranda.

Habiéndose formado- espediente en la Alcaldía constitucional de esta 
ciudad por disposición del señor D. Antonio Rodon , Alcalde constitucio­
nal 3.® , contra D. Andrea Cameltes , tegedor de velos de esta ciudad, so­
bre ecsistencia de géneros de contrabando ó ilícito comercio, no faltó quien 
queriendo afear y manchar la- conducti y buena opinión- que- tenia adqui- 
jida en esta citidait D. Juan Escuder, tereiopclem -le la mi'^ma , no dudase 
en esparcir la voz de que dicho Escuder había sido el denunciador ó acusa­
dor de .-'quella ec'iscencis de géneros de contrabando , poniendo- con ello 
en sospecha cíe los conciudadanos la conducti de este , quien á fin de so> 
focar y desmentir semejante voz caluaxaiosa solíeitó de. la Alcaidía- la- cen̂
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tiBcacion qne le fue libraia en los tétrniaos qae sigue. =  D. Manuel la *  
fon* j  Tilomas , eicribnno publico dcl número y colegio de la ciudad- 
de Barcelona infraescriio. =  CertiBeo : qae en el eipedieoie formado ante 
0ii por disposición del señor D. Antonio Radon , Alcalde constitucional 
tercero de esta ciudad , sobre denuncia 6 acusación de ecsistencia de ge'- 
Bcces de contrabando ó ilfcito comcício en la casa tienda de D. Andrés 
Comeiles , tegedor de velos , siti en la Platería de esta ciudad , no 
consta que Juan Esculer , tercIopeUro , veciao de esta propia ciudad , fue­
se el denunciador 6 acusador , ni testigo ministrado por aquel , ni que 
tuviese parte en el asunto ; según asi resulta de dicto ecspediente que ac­
tué. Y  para que consto donde convenga , consecuente á decreto de dicho 
señor Alcalde de esta fecha y i  solicitud del citado Esender doy el pre- 
pente testimonio en este medio pliego del sello cuarto mayor que firmo en 
Barcelona á la  de marzo de iS aJ . ~  Manuel Lafont. zz Juan Escuder.

Continua las fincas ijue tiene en venta el banco nacional de S . Cárlos.
La de la Rana situarla en el, término y jurisdicción de Sts. María ( par­

tido de Plasencia) , tasada en 4oo0 rs. sin grevámen , y se gradúa su rentu 
anual en ts. vn. io0 de cabida de un millar de cabezas deganado lanar.

La de Paridera y Roilosa situada en id. id. , tasada en 45®sd66 rs, sin 
gravamen , y se gradúa su renta anual en rs. vn. i i 9  , de cabida de un mi­
llar de cabezas de ganado lanar.

La de la Parrilla , situada en id. id. , tasada en 366,666  sin gravámen, 
y  se gradúa su renta anual en rs. vn. 9 8 , de cabida de un millar de cabe­
zas de ganado lanar.

La del Chaparral situada en id. id ., tasada en 466,666 ts. sin gravámen, 
y  se gradúa su renta anual ea rs. va. i o 0 , su cabida de mil cabezas de ga­
nado lanar.

La de Moeda de Abajo sitiada en id. id. , tasada en 333,333  rs. sin gra­
vamen, y se gradúa su renta anua! en 7® rs. , de cabida un millar de cabezas.

La de Moeda Alta situada en id. id. , tasada en 466,666 sin gravamen, y 
se gradúa m renta anua! en yS rs. , de cabida de un millar de cabezas-

La de Zarzaiejo sitasda en id. id. , tasada en 3 oo0  rs. sin gravamen , y 
se gradúa su renta anual en rs. vn. 78 , su cabida un millar de cabezas : con 
un ahíjadero de puercas y una casa pequeña.

Las tres coartas partes de la dehesa de h  Haza de la Bazagona , situada 
en el término del lugar de Malpartida , t'isadas en rs. vn. 895,137 sin gra­
vamen , y se gradúa su reata a«ual en ,io3  rs. , de cabida toda la dehesa de 
j y o  fanegas tembradur.i á puño.

La de las Tapias situada ea el término do la villa de Brozas , jurisdicción 
de' Alcántara , como ramo de U encomienda mayor de este título, tasada en 
S430 rs. sin gravámen , y se gradúa su renta anual en rs. vn. a30  , de pas­
to y labor , su total cabida do 2200 fanegas.

Las de la Parra y Granja situados en los términos de las villas de Santi- 
banez el Alto y Campo , tasadas en rs. vn. i .ia o S  la de la Parra, y  en r*-. 
vn. 5o0  la de la Granja sin gravámen , y se gradúa su renta anual ea rs. vn. 
S 39  ; se componen de pastos altos y bajas, labor y arboleda de encina, ro­
ble y alcornoque , de cabida do 3 aoo fanegas que está amojonada con mar­
cos de cantería. La de la Granja de monte bajo , que se beneficia pata pas-

pra
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to y labor , de cabida 45o fanegas de primera , segunda y tercera calidad, 
puliéndose sola laborear en ella sobre i6o fanegas de segunda y tercera 
calidad, y para la producción de semilla de centeno por hallarse laa restan­
tes incultivables de monte áspero.

El olivar del Hincón , término de Tiujíllo , lu cabida nn quinto de tier­
ra con l O  pies y vatios pedazos de terreno para sembrar loo  fanegas de iri- 
|o y 5o de centeno y avena. Contiene ademas una casa con oratorio y piso 
principal, con diferentes cuartos , y eb el piso bajo otros para recoger la 
aceituna , horno , cuadra , pajar , gran panera , molino , de aceite con su 
viga de 25 á i6  varas de largo , una bodega con 25 tinijas para aceite em­
potradas , que están reguladas á 70 arrobas de cabida una con otra ; hay 
ademas 17 tinajas de i 5 á 20 arrobas , y en otra pieza Sy tinajas también 
empotradas y reguladas á 65 arrobas una con otra , tasado todo en s.ggoS 
sin gravamen , y  se gradúa en resta anual en 6oS rs. Se continuará.

AVISOS Alt FÓSLICO.
No habiéndose considerado admisible la proposición hecha para la com­

pra del terreno inmediato á la pared que cierra el corral y jirdin de casa 
Navarro ea la Rambla , se continuará el lunes préesimo de 11 á 12 de la 
manuna en las casas CoBsistoriales la subasta , y se rematará al mayor pos­
tor si foese admisible su ptopesicion. Baicelona i 5 de marzo de i823. a  
Por disposición del Esemo. Ayuntamiento , Francisco ^ h é s , secretario.

£1 lunes préesimo 17 , se continuará en las casas Consistoriales de i i  á 
12 de la mancas la subasta para el asiento dcl derribo de ios edificios nece­
sarios para el ensanche y regularizacion de la plaza de San Jaime , rema­
tándose si hubiese preposición admisible. Barcelona i 5 de marzo de ifizS.z: 
Por disposición del Esemo. Ayuntamiento , Francisco A lies , secretario.

Se avisa á los acreedores de los bienes de Francisco Viln , albañil , á 
So de que acudan á la convocatoria que se tendrá en la casa niim. 14 , sita 
en la callo de la riera del Pino , hoy domingo dia 16 de los corrientes á Us' 
diez horas de su mañana en punto.

Crédito público. Han llegado á esta comisión principal de mi cargo loa 
Boletines de oficio de números 346, 047 y 34 $ y se despachan en la misma 
oticioa calle del Carmen, aiim. g , cuarto principal. Barcelona i 3 de maizo 
de 1823. =  Manuel Pertz y Torre».

Etribcrcocicnee venidas al puerto el dia de a^'er.
Españoles, De Gibraltar y Vinaroz en 8 dias , el laúd Virgen ded Ro­

sario , de 3 o toneladas , so patrón Francisco Fotncr , con trigo á D. Aoto- 
niu Margaría. =  De Motril y Denia en 45 d ias, el laúd Virgen de la Cabe­
za , de 20 toneladas , su patrón Josef Eopez ,  con algodun é higos á va­
rios. De Cartagena y Denia en i 5 dias , el misltco San Jusn Bautista, de 
27 toneladas , su patrón Matías Domenech , con cebada á los señores Bcu- 
garolas y Servet. := De Valencia y Tarragona en 4 dias, el laúd Santo Cris­
to del Grao , de 27 toneladas , su patrón Josef Galbo , con atroz , lana y 
otro» géneros á vatios. =  De Liorna , Pottevenere y San Feliu en 8 dias, la 
polacra el Nueve , de 64 toneladas , su patrón Nicolás Casas , con tiigo y 
habones de su cuenta. =  De Cádiz ea 8 días , la polacra Sao Ftancisco de 
Asis , de g6 toneladas , su capitán Antonio Betrizo, en lastre ; conduce uú 
oficial y g i individuos de tropa pata el ejército permanente. := De A le- 
Jandria y Mahon en i o 5 d ias, el bergantín San Antonio , de i 58 m 
osladas , su capitán ScbaiUan Tutsd , can trigo y babones de su cuenta, sa
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De^Algenira» y Gibraltsr en lo <5i a i , el j^betnie Concepción , de 58 to- • 
nelada* , su narren Honorato Berga , con trigo de trinaito para G<íaova. -  
De Gibraltar en o diaa , la tartana Ma Ire de Dtua , de gOJ toneladas , su 
pnron Jasef Maria Peiez , con cebada á los señorea Kennet , Catey y com-

^ Fiestas. Hoy domingo en la iglesia de la Congregación do nuestci Seno» 
ra de la Esperanza , 1 las U  de ia ticde , habrá la fonc.on acostumbrada,
Y i.rcdicatá D. Mnauel Lladá , psesbítery. , . ,

Los que visiten hoy iG desde las vísperas hasta manana por la tarde al 
ponerse el sol , el santo sepulcro de U colegial y parroquial iglesia de San- 
fa Ana , ganarán las mismas indulgencias que ei visitasen el santo sepulcro

‘*"^H.T!*dómin«o tercero de marzo , en la iglesia parroquial de Sta. Maria 
del Mar se cefebra la üesta de la Minerva; a las g* se descubrirá la 
divina Magestad , cantándose después el oficio , con la procesión por deu- 
tro de la iglesia : por la tarde a las 5^ se ímpezaraa les acostumbrados 
ejercicias , después de los cuales se reservará.

ren tos  El que quieta comprar á toda venta ana caea muy regular y 
decente , sita en el centro de esta ciudad , se conferirá con el encargado 
que vive en la calle del Bueum;eso , casa num. U  , segundo piso , para

dendí’ de la calle de EsculeJlats , esquina d la den G|^nás . hay 
para vender dos pomos del rélobre bálsamo compuesto por U. Segismundo- 
?Ialat», los que se darán por el mismo precie que sostaron en Ma ind , y 
a ma« le darâ  el impreso que coutienc el mo io de aplicar dicho ba samo. 

Jinornos. En casa de Antonio Casas en lafiambla , hay uua gaiera que
saldrá oirá Madrid. , i .

Lu el mesun dé M-inresa hay una galera de cuatro ruedas de retorno
nara Le'iida v su carrera.
^ IlaU azso. Cualquiera que haya perdido unos .pendientes que se encon­
traron en tf  santa iglesia Catedral , acuda al sacristán de Santa Lucia, qn.

^’̂ ^^Nodlhas. Eu la calle de los Capellans, niim. 9 , tercer piso , darán 
razo'n de una ama que tiene ,la_ leche de  ̂ meses, y desea criar en su casa
ó en la de los padr<-s de la criatura. _

En la calle mas alta de San Pedro., nüm. 17 , fabrica de Canaleta, in­
formaran de un.a ama que tiene ia teche de siete semanas y desea criar
en casa de los padre» de la cúatura. - . ,

Nota En la list.a de precios de ayer se puso el precio de los habones 
de Alejandría de i : i  á la  debiendo decir de i i^  a i i .7 '^atro. La comertia tn tres actos titulada: I.as Minas de Pnío/ira, bai­
le nacional , dando lin con la pi»za bilingüe en uii acto : La entrada de las 
trop.'s nacionales en ta Seo de ürgcl. A las sck y media.

Hev en la sala de la posada dd  Comercio , antigua casa de Moaser- 
rei frente de la Aduana ,  se ejecatjrán por un italiano ]ueg08 f>s*«« ? 
de destreza de msaus : se principiará la primera vez á las tres de la tarde 
T se acabará á las cinco : la segunda de las. 6.i hasta las 9 : en ambas fun­
dones .se variarán los juegos ; y la estrada a s rs. vn.______________ _
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En la imprenta de la Vinda é Hijos de D. Antonio Bcusi,
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SUPLEMENTO
A L  D I A R I O  D E  B A R C E L O N A

D E I. DOMINGO l 6  DE M AUZO DE i S s S .

es

r -

n-

S r .  e d i t o r ; n o  d m io  tie n e  V . p ré se n lo  ol co n te n id o  y lo s  lé m ú o u s  en  
q u e  está  c o n ce b id o  e l su p le m en to  á  s u  d ia r io  d e l d o m in g o  d o s  ('e l c o r ­
r ie n t e ,  _v q u e  [)or lo  m ism o c o n o c e  la im p resió n  q u e  p u e d e  h aber ca u sad o  
á cu a n to s  n o  h a y a n  te n id o  la  bon d ad osa  p re c a u c ió n  y  tin o  d e  rc fle csio n a r  
so b re  é l c o n  a lg u n a  d e te n ció n  , y d e  c o te ja r lo s  c o n  m is  co m u n ica d o s  d c l 
2 a  y s 5 dt'l pr(x;sim o p asado febrero . E s to  s u p u e s to  y  en  e l d e  q u e  s u s  ti- 
la n tr d p ia is  sen tim ie n to s  sin  d u d a  le  iiU ei'esan p a ra  m i h o n o r co m o  p o r  el 
d e  un c iu d a d a n o  q u e  asp ira n d o  ú n ica m e n te  al b ien  d e  la  p atria  com si- 
g n ie iite  d e  la o b s e rv a n c ia  de la  l e v ,  n o  t u v o ,  n i tie n e  o tr o  o b je to  q u e  
in e n lra r  (í m as b ie n  re c tilic a r  la  o p in ió n  sol>re e l m od o d e  re sp e ta r  á  tod os 
_V á  (a d a  u n o  s u s  le g itira o s  y sa g ra d o s d e re ch o s j  e s p e m  se  d ig n a rá  impri-* 
m ir  co m o  á su p le m en to  la  s ig u ie n te  y ú ltim a  c o n te sta c ió n : á  fin  d e  cpjR 
tan to  lo s  q u e  se cre a n  o fe n d id o s c o m o  los fp te m e su p o n g a n  o fe n so r s e  
co n v e n za n  d e  la s in ce rid a d  d e  m is sen tim ien tos.

Muy Jltres. Sres. Ecónomo y Obreros de la parroquia micca 
provisionalmente erigida en. la iglesia del co/ivento de san 

Fraticisco de Paula.

N o  u n a  p ertin acia  q u e  d e te sto , s in o  e l  ta n  ju s to  co m o  n a tu ra l d eseo  d e  
m an ten er o  re p o n e r ( s i  es q u é  sea nece.'sario) m i h o n o r ,  en  a q u e l g r a d o  
de jiite g rk ia d  en  q u e  se halia.se a n tes d e  p u b lic a r  m is  id ea s  so b re  e l m o ­
do (le to m a r V V . S S . p osesión  d e  su s o f ic io s ,  es  e l  q u e  s in  ejuerer , m e 
re su elv e  á  c o n te sta r  co n  la  b r e v e d a d  p o s ib le , a l e s c r ito  q u e  en  ju stiilc a -  
cii>n d e  su r e c to  p ro c e d e r  d ie ro n  p o r su p le m en to  a l c ita d o  d ia r io  d c l dos 
de m ai-zo ique r ig e . E n  p r im e r  l u g a r : prote.sto ante lo s  c ie lo s  y la  t ie r ra  
n o  s e r ,  n i h ab er s id o  jam as m i in ten ció n  d e sv ia rm e , en  u n  á p ice  s iq u ie ra , 
de la  senda q u e  á  to d o s tien e n  trazad a  Jas jirstas y b en ú íica s  le_ye.s q u e  j u ­
rem os .so.stener, o  sacrifica r p o r  ellas n uestra  v id a  c  in te re s e s . P r u e b a  na­
da e ifu iv o c a  d e  esta m i p ro testa  es a q u el m ism o  co m u n ica d o  d e l 2 2  d e  
leb rero  jirocsiim i ps.'adr»,  q u e  m e h izo  e l b la n co  d e  su  in d ig n a c ió n , en  e l 
q ue de.spiies de lialK uiiie ¡iro p u esto  n o  d a r  m as n i m en o s fu e r z a  á l a  cosa  
(le la  q u e  tu v ie s e  en  s i ,  t u v e  la s in g u la r  m ira  y c u id a d o  d e  em p e za r Ja 
n arración  d e  lo s  su ce so s  cu n  estas p a la b ra s ; Dijeron yo no lo vi,  y d a r
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f in  a l m ism o  d ic ie n d o : Sí en todo lo dicho voj errado agradeceré una 
prudente corrección. E s ta  m is m a  in te n c ió n  y  d eseo  m an ife sté  y  c o n fir­
m é  c o n  e l q u e  r e m it í ,  y  fu é  in s e rto  e n  e l d ia r io  d c l 2 6 5  lo  q u e  cierta ­
m e n t e ,  a u n  s ien d o  falsos lo s  d a lo s  q u e  a le g a b a , h a b iá  d e  s e r  su fic ie n te  
p ara  c o n v e n c e r le s  de q u e  e s to y  m u y  le jo s  d e  s e r  a m ig o  d e  e m b u s te s ,  d e  
im p o s tu r a s , d e  m a le v o le n c ia s  y  d e  in ju s t ic ia s ; y  á  la  v e z  para  re tra e rle s, 
n o  d e  u n a  co n te sta c ió n  ju s t i f ic a t iv a , s in o  d c l  m o d o  y  e n  lo s  té rm in o s  co n  
q u e  se s irv ie ro n  h a cerlo . H a b ie n d o  e m p e ro  s id o  in te rp re ta d o s  m is e s c r i­
to s  e n  u n  s e n t id o , q u e  s ie n d o  v e r d a d e r o ,  y o  m ism o  m e rc c o n o c c r ia  in ­
d ig n o  d e  p e rte n e c e r  á  u n a  s o c ie d a d  ca ra c te r iza d a  p o r  la  ju s tic ia  y  lic n e -  
f ic e n c ia ,  m e v e o  o b lig a d o  á  s in c e ra r  m is p ro c e d e r e s  en  este  a su n to  p a r a -  
q n e  V V . S S . y el m u n d o  e n te ro  se p e n e tre n  d e  q u e  n o  fu e  la  p asión , (p u es 
n a d a  t e n g o ,  n i p r e te n d o , n i q u ie r o  d e  lo s  frailes  c o m o  n o  lo  ig n o ra n  V \ '. 
S S . q u e  lo s  m as m e tie n e n  c o n o c id o )  n i la  m a le v o le n c ia  la s  q u e  d ir ig ie r o n  
m i p lu m a y  íle  q u e  ta m p o co  lo  h ice  p o r  a m o r q u e  p ro fese  a l e m b u ste , 
ú la  im p o stu ra  y  á  la  in ju s tic ia . A l  p ro p io  o b je to  co n te sta ré  s u c in ta m e n ­
te  á  lo s  p u n to s  p o r  los q u e  se c r e y e r o u  ta l v e z  a u to riz a d o s  para  d e n ig ra r  
m i h o n o r c o n  títu lo s  li a p o d o s ta n  ch o ca n te s  co m o  lo s  d e  q u e  u s a r o n ; re ­
n o v a n d o  |ire v ia m e n le  m i p ro testa  d e  n o  p re te n d e r  a c r im in a r le s , a b so l­
v ié n d o le s  la  ju s tic ia  d e  la  ley.

Es falso, d i c e n ,  que al llegar W . SS. al campanario protestase 
el prelado de aquella comunidad. S e fio re s  O iire ro s  n o  te n g o  in c o n v e ­
n ie n te  en  co n ce d e rle s  e sta  p r o p o s ic ió n 5 so lam en te s i ,  le s  p id o  se s irv a n  
le e r  a te n tam e n te  m i c o m u n ic a d o  d e l 2 2  y  v e rá n  q u e  n i  s iq u ie ra  d ig o  q u e  

[u e lla  sazón  e l ta l p re la d o  e s tu v ie s e  en  e l c a m p a n a r io , co m o  h abría  
n ecesario  p ara  p ro testa r  á  s u  lle g a d a  d e  S S . E n  este  su p u e sto

e n  an
s id o

 ̂ la ta l falsedad es  m o tiv o  ju sto  p a ra  q u e  se  d ig a  q u e  s o y  y o  e l e m b u s te ­
r o  ? E s te ,  en b u e n a  r a z ó n ,  es  a q u e l q u e  fa lla  á !a v e r d a d ,  d  q u e  p ro - 
fic i'e  la  m e n tira  ({ue es  lo  m ism o.

Es una calfioviia, co n tin ú a n  V V . S S . fraguada quizd por la ma- 
Icvolencia el sostener que no hallando ¡a llave de una pueria la de- 
c e r r n m r o / í .  S res. o b r e r o s :  lo d o s  h a b la m o s , y  h ab lam os b ien  : \ \ . S S . 
e n  su  su p le m en to  m e  h a b la n  d e  la  p u e rta  d e l d r g a n o  c o n  la  q u e  n i  s i-  
m iiera  l le g u é  á pernsar, p o i'iju e  m e conslalaa la  in te r v e n c ió n  d e  la  s u p e ­
r io r id a d  ,  é  j 'd  in te n té  h a b la r d e  la  p u e r ta  d e  lo s  fu c ile s  (lu e a n tes d e  la  
po.sesion n n  a m ig o  m e d ijo  q u e  e.staba ce rra d a  ,  y  d e sp u és  u e  a f[uella  , se­
g ú n  re su lta  d e  Í:is re itera d a s  in fo rm acio n es q u e  e n  p a r le  p e is o n a h n e n te ,  y  
r n  p a r le  p o r m ed io  de te rc e ro  p a ra  n o  m an ifestar m i v e rd a d e ra m e n te  p a ln d -  
l i r o  o b je to ,  p r o c u r é  t o m a r ,  c o m p a re c ió  a b ie r ta  c o n  la  c e rra ja  arran cad a. 
D ’g n e n se  in fo rm arse  c o m o  lo  h ic e  3’0 y  p o d rá n  en to n c e s  r e s o lv e r  si es  u n  
e fe c to  d e  m a le v o le n c ia  d  u n a  v e r d a d  ir r e fr a g a b le , lo  q u e  d ig o  en  m i c o ­
m u n ic a d o  tlel 2 5  á  sab e r q u e  la pueria fué decerrajada j  m a y o rm e n te
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cu a n d o  a ñ a d o  (jue no sé c¡ue lo hiciesen . SS. ni one diesen o r -  
den para ello. Y  p r e g u n to  a h o ra  ¿ h a h r ia  sid o  d cccrrajacla  si e l fjuB lo 
h izo  h u b iese  e n co n tra d o  l a  lla v e ?  A n o  ser l o c o ,  n o  lo  c re o . \  isla  
la  v e rd a d  q u e  sa ld rá  á  .su e n c u e n tro  apen as se s irv a n  in fo rm a rse  c o n  
q u ie n  á  sa tisfa cció n  p u e d a  h a c e r lo ,  esp e ro  m e d irá n  s i  n i s iq u ie ra  c o n  
qui:ul m e re z co  s e r  honrado c o n  e l t i tu lo  v i l  d e  c a lu m n ia d o r  y  m a lé v o lo . 
¡ C u a n  n ecesa ria  es  la  eco n o ra ia  e n  u s a r  té rm in o s  in fam a to ria s!

Se locó la campana mayor a ñ a d e n  \Y. S S . jio ¡as campanas, por- 
íjue debía tocarse. Si V. c o n tin ú a n  bien penetrado de su deber 
procurase llenailo con la posible ecsactiiud. . . . .  no hubiera falia- 
do d la verdad ( D io s  se  lo  p a g u e )  diciendo que si señor j  tres mas 
que las campanas se tocaron.̂ ses. o b re ro s  c o m o  es  d e  v e r  p o r  e l  se n ti­
d o  lite ra l d e  m i co m u n ic a d o  d e l a 5  j 'o  n o  h a b lo  d e  c u a n d o  \ V . S S . em ­
p eza ro n  á  lo m a r posesión . P o r  lo  dem ás p a re ce  su fic ie n te  a  m i ju s t if ic a ­
c ió n  re c o rd a r  lo  q u e  d icen  V V . S S . m ism o s e n  la  p á g in a  te rce ra  d e  su  
s n p le m c n lo  á  s a b e r ;  q u e  a c u d ió  e l p re la d o  d e  a cju clla  c o m u n id a d  p o r q u e  
quería contener aquel toque desconcertado de campanas. ¡ Q u e es  es­
t o  S S . o b re ro s !  ¿Campana mayor no campanas y toque desconcer­
tado de campanas? P r u e b a ,  s i  n o  m e e n g a ñ o ,  in c o n te s ta b le  d e  c u a n  
in lc m p c s liv a m e n le  m e a tr ib u y e r o n  u n  tres mas, h ijo  q u e  e n  ta l sen tid o  
seria  d e  u n a  c rim in a l o b stin a c ió n  5 y su fic ie n te  m o tiv o  {w ra q u e  sosegad a­
m en te  V V . S S . m ism os co n sid e re n  c u a n  s e n sib le  h a b ia  d e  serm e e l le e r  
cpie li.abia fa lta d o  á  la  v e rd a d , ¡ A y  a m o r p ro p io  c u a n to  o b s c u re c e s  al 
e iite iid im ie n to  h iim a n o !

E n  ói dim  a l de,sco d e  sa b e r si V V . S S . te n ia n  d e re c h o  d e  ir  a l lu g a r  d o n ­
d e  d a n  la s  cuci-das d e  la s  ca m p a n a s  p ara  la  p osesión  tju e  le s  fu ese lic ita  
.según le y ,  d e b o  d e c ir  q u e  apesar d e  h a b e r  d e te n id a m en te  re flc c s io n a d o  so ­
b re  e l a rg u m e n to  q u e  fo rm a n  á  su fa v o r ,  n o  p u e d o  tra g a rm e  q u e  po.sesio- 
n án dose \ V . S S . d e je  d e  ser p e r ju d ic a d o  e l d e re c lio  p r im a rio  q u e  te n g a n  
c u  cam pan as y  ó rg a n o  lo s  íi’a iics  3' su s a c tu a le s  o b re ro s  ; y  co m o  tfu ed an - 
d o  p e r ju d ic a d o  ruil solulio', ¿ q u e  tien e  d e  e s lra ñ o  m i d e se o ?  É n  u n a  
jia la b ra , tra ta n d o  d e  n o  p o d e r  n i q u e re r  p c i'ju d ic a r  d e r e c lio s , e s to y  en 
la  ( t a l  v e z  e q u iv o c a d a )  o p in ió n  d e  q u e  e l te n e r . S S . esp e d íto  e l d e re ­
ch o  en  e l u so  d e  ca n q ja u a s , ó rg a n o  e tc . m as b ie n  habia d e  p r o v e n ir  de 
u n  am istoso  c o n v e n io  co n  io s  ta le s  frailes  y  su s O b r e r o s ,  q u e  d e  u n a  
posesión  s ie m p r e , y  e n  c u a lq u ie r  s e n tid o , p e r ju d ic ia l a l a n t ig u o  p oseed or, 
lili q u e  m as sepa q u e  m as d ig a  ¡lero  co n  a q u e lla  c irc u n s p e c c ió n  y  d c -  
<x)ro d e  u n  h o m b re  lib r e  q u e  d etesta  e l esca n d alo so  u s o  d e  té rm in o s  d e ­
g rad an te s. R a zo n e s son  la s  q u e  c o n v e n c e n ,  q u e ...... Pasta.

C i'eo  in n e c e s a r io  á  m i ju stifica c ió n  o! co n te sta r a  lo  dem as d e  su  s u ­
p le m en to  p o r  e s tr ib a r  t o d o ,  si n o  m e e q u iv o c o  ,  so b re  lo s  p u n to s  a  q u e  
a cab o  d e  re sp o n d e r. J u z g o  q u e  lo  d ich o  b a stará  p a r a  q u e  fo rm en  d e  m i e l

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid




